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Relación individual 

de trabajo 

Prestación de un trabajo personal 

subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario 

Elementos que existen en la 

relación de trabajo 

- Elemento subjetivo: son 

los sujetos que en ella 

intervienen, que son el 

trabajador y el patrón  

- Elementos objetivos: es 

en que consiste o cual es 

el objetivo de la relación 

de trabajo, es la 

prestación de un servicio 

a cambio de un salario  

Mediante la relación 

de trajo se crean 

derechos y 

obligaciones 

reciprocas entre 

empleado y patrón  

Contrato individual 

de trabajo 

No importa la forma o el 

nombre que reciba el 

contrato, siempre que el 

mismo origine la obligación 

de prestar un servicio y 

pago de salario 

Artículo 25 de la LFT 

Establece requisitos que debe 

contener un contrato individual 

de trabajo, entre ellas:  

Nombre, nacionalidad, edad, 

sexo, estado civil, curp, rfc, 

domicilio del trabajador y patrón, 

etc 
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Duración de la 

relación individual 

laboral 

Artículo 35 de la LFT  

Establece el tiempo o 

duración laboral, donde hace 

mención que, a falta de 

estipulaciones expresas, el 

trabajo será por tiempo 

indeterminado  

Tipos de contrato de duración laboral 

- Contrato por tiempo determinado 

- Contrato por tiempo indeterminado 

- Contrato por obra 

- Contrato inicial o a prueba  

Relaciones 

colectivas 

de trabajo 

Libertad de 

unión por parte 

de 

trabajadores y 

patrones con la 

finalidad de 

defender sus 

intereses 

comunes 

Estos intereses 

son a través de 

coaliciones y 

sindicatos de 

trabajadores o de 

patrones 

Coaliciones 

Art.355 LFT, coalición es 

acuerdo temporal de un 

grupo de trabajadores o 

patrones para defensa 

de sus intereses 

comunes  

Sindicatos 

Art.356 LFT, asociación 

de trabajadores o 

patrones, hecha para 

estudio, mejoramiento, 

defensa de sus 

intereses, es un derecho 

a formar o no formar 

parte del sindicato 

Gracias a los sindicatos 

nace la negociación 

colectiva que permite 

mejorar las condiciones 

laborales para 

trabajadores de ahí nace 

- Contrato colectivo 

de trabajo, la LFT 

lo define en el art. 

386 

- Contrato ley, la 

LFT lo detalla en 

el art. 404, 

405,406, 407 
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Sujetos que interviene 

en la relación individual 

de trabajo 

Son el trabajador 

y patrón 

Trabajador 

Persona física que presta servicio a otra, en la LFT lo 

explica en los art. 8º. Y 9º.  

Patrón 

Art.10 de la LFT. Persona física o m oral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores. Menciona 

también la figura patrón relacionada con: intermediario, 

representante del patrón, patrón sustituto 

Suspensión de la 

relación de trabajo: 

causas y efectos 

La LFT no la define, Mario de 

la cueva dice, una institución 

tiene por objetivo conservar la 

vida de esta manera 

suspender la producción sin 

efectos de responsabilidad 

del trabajador y patrón   

Art. 42 de la LFT 

establece las causas 

de suspensión 
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Rescisión de la relación de 

trabajo: causas imputables 

al trabajador y causales 

imputables al patrón  

Art, 46 permite que el 

trabajador o patrón pueda en 

cualquier momento rescindir 

la relación de trabajo, sin 

incurrir en responsabilidad 

siempre que exista una causa 

justificada  

3 características de la rescisión 

- Unilateralidad, 

potestativa, formal. 

Art. 47, 51 y 53 señala causas 

de rescisión de la relación de 

trabajo  

Indemnización 

laboral 

Suma de dinero 

que debe pagar 

el patrón a 

trabajadores 

cuando decide 

rescindir la 

relación laboral 

sin justificación  

Para el trabajador afecta 

a su futuro económico y 

familia, y la indemnización 

pretende remediar la 

pérdida del trabajo y 

salarios percibidos, de 

esta manera el trabajador 

hace frente sus gastos 

durante un tiempo  

Despido justificado  

Derecho del trabajador de rescindir el 

contrato cuando incumple gravemente 

sus obligaciones. 

Despido injustificado 

Es también llamado despido arbitrario, 

abusivo, improcedente, Se carece de 

una causa que lo justifique, frente a 

esto se tiene la obligación el patrón a 

pagar la liquidación 
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